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'PRECIOS DE SUSCRIPCION

	EN CÓRDOBA 	 FUERA de CORD013A
misIrr.e.s 	 , . PESETAS

Un mes . • . 	 5 	 Un mes. . . . . 	 6
Trimestre. . . 12'50 	 Trimestre 	 . . 15
Seis meses . . 21 . 	 Seis meses .. . . 28
Un año . . . 40 	 Un año. . Lii . . 50

PAGO .41.DELAISIPADO

Se publica todos los días, excepto los domingos.
Real decreto e Instrucción de 2 de juli .sn de 1924.
ArericuLo 20. Las entidades municipales abonarán, en pri-

mer término, al Notario que, en su caso, autorice la subasta,
los d .rechos que le correspondan y los suplementos que haya
adelantado, y abonaran igualmelute los derechos de inserción
de los anuncios en los- periódicos, cuidando di reintegrarse
del rematante, si lo hubiere, del importe total de estos gastos
con arreglo a lo dispuesto en la regla octava del art. 6.° de
este R(glacuento.

Las corporaciones provinciales , y mtnicipales vienen
obligadas al Pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1901 y 7 de Febrero de 1963).

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los señores
Alcaldes y Secretarios reciban este ESourtni dispondrán
que se fije un ejemplar ei el sitio de costumbre donde per-
manecerá hasta el recibo del número siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha
responsabilidad, de conservar los números del Borarrn, co-
leccionados para su encuadernación que deberá verificarse
al final de ceda 3/%0.

ADVERTENCIA.—'4\Zo se insertara ningún edicto o anui..-
clo que sea a instancia de parte sin que abonen los in-
teresados el importe de su publicación o garanticen el
pago, a razón de 65 ként;mos línea o parte de ella.

Venta de nfrueros suedós a 40 centraos de peseta.

ARTICULO 1.°.-rLas leyes obligaran ,en la Península, e
Islas Balearesy bananas, a los veintei días de,stl_promul-.
gación si en ellas no se dispusiese ot4 cosa. ße entiende
hecha i prpmulgación el. día que terniina la -inserción de

- 	 )1 	 r
la ley en latOaceta oficial. 	 . 	 . 	 .

ignorancia dejas leyes nO excusa de su cuna-
plimiento. I 	 1

ART. 3.° rim leyes no tendrán efecto retroactivó, si riin-dis-
pusieren lo ontilario.—(därligo. civil vigente).

Las leyes', órdenes y anInciots que se manden publicar en
los Boletines 41ales sbeiri de re-mit r al jefe Dolí tico es-

ilieZellentntAti9e-zie...-urtearatglewarrwmaje~tixtelailaogefflartmWuM18"2325"

PARTE OFICIAL

S. M. el!ReY Don Alfonso Xlif (que
Dios guarde) 8. M. la Reina polla Vic-
toria Eugenio, S. A. R. el l'rincipe
de Asturias e Infantes y demás per-
sonas de . la AugustiäReal
continúan sin novedad . en su impor-
tante salud.

( « Gaceta» 31 Julio 1929).

e-1111111•1111.M...•...---

Diputación Provincial
DE

Córdobá.
—:—

INTERVENCION

Núm. 1.838

Publicadas de conformidad con lo
determinado en el títuro 14.°, capítulo
2. ° d el Estatuto ' vigente, las cuentas
de esta Excelentísima Diputación co-
rrespondientes al ejercicio de 1927,
las que quedan-expuestas al público
en las oficinas de Secretaría con sus
originales, se anuncia. .para que, du-
rante el plazo de un mes a partir de
la fecha de este edicto, puedan los
Ayuntamientos, Corporaciones, Aso-
ciaciones y en general los habitantes
de la provincia, formular contra las
mismas cuantas reclamaciones y pro-
testas estimen oportunas, de confor-
midad con lo dispuesto en los artícu-

los 295 y 300 del vigente Estatuto
provincial.

Córdoba 31: de Julio de 1929.—E1
Presidente, ISIDRO BARBUDO.

JEFATURA DE MINAS
—:—

Närtnero 8.971

Núm. 2.818

Don Emilio Iznardi y Vasconi, Inge-
niero Jefe del Distrito Minero de
Córdoba, accidental.

Hago saber: Que por don Rafael
Carbonen Morand, vecino de Córdo-
ba se ha presentado en el Gobieino
cfs-iii de esta provincia una instancia
fecha 20 de Juli de 1929, solicitando
se.le concedan veinte pertenenciassle
la mina denominada Nueva . Cerro
Mullan°, de; mineral cobre, sita en el
término de Córdoba y paraje llamado
Cerro Muriano.
: Cuyo registro le ha sido admitido

por decreto del señor Gobernador de
131 de julio de4929, salvo mejor 'de-

recho, bajo la siguiente designa-
ción:

Se tendrá por punto de partida
el eje 7cle.1 pozo viejo llamado San Ra-
fael y desde dicho Punto de partida
a I.' estaca al Norte 150;inetros; de
ta a 2." estaca al Este 500 metros; de
2. » a 3.' estaca al Sur 200 metros; de
3.' a 4.' estaca al Oeste 1.000 metros;
de 4, 4 a 5.' estaca al Norte 200 me-

tros; y de 5 • ' a ta estaca al Este 500
metros; quedando así cerrado el perí-
metro que se solicita y estando co-
locadas las estacas en terrenos de
Carbonell y Compañía y otros parti-
culares.

Lo que se publica por orden del se-
ñor Gobernador por medio de este
edicto para que en el término de 30
días puedan producir sus reclamacio-
nes, conforme al artículo 24 de la Ley
los que se crean con derecho para
ello.

Córdoba 31 de Julio de 1929.—El
Ingeniero Jefe, Emilio Iznardi.

bliornero 8.9.7,5
c.)

Núm. 2.819 2

Don Emilio Iznardi Vasconi, Ingenie-
ro Jefe del Distrito Minero de Cór-
doba, accidental.
Hago saber: Que por don José Ló-

pez Pefiat, vecino de Hinojosa del
Duque, sella presentado en el Gobier-
no civil de esta provincia una instan-
cia fecha 20 de Julio de 1929 solicitan-
do se le concedan veinte pertenencias
de la mina denominada Malagón de
mineral hierro sita en el . termino de
Belalcázar y paraje llamado Fuente
Vieja y Arroyo de Malagón, lindando
por el Sur con la mina Ampliación
a la Tercera y por los demás rumbos
con terrenos de dicho paraje cuyos

dueños se ignora, pero francos mine-
ramente considerados.

Cuyb registro le ha sido admitido
por decreto del señor Gobernador de
31 de Julio de 1929 salvo mejor dere-
cho bajo la siguiente designación:

Se tendrá por punto de partida la
4.' estaca de la mina Ampliación a la
Tercera, desde dicho punto de partida
a ta lindando con la mina Amplia-
ción a la Tercera, con rumbo 0. 16°
N. se medirán 200 metros; de 1.' a
2." al N. 16° E. 1000 metros; de 2.»

a 3 • ' al E. 16° S. 200 metros; de 3." a
P. p. al S. 16° 0. 100 metros; que-
dando de este modo cerrado el perf-
mero de las veinte pertenencias soli-
citadas con una superfici,d de 20.000
metros cuadrados, que al lindar por
el Sur de P. p. a 1.a con lindero
Norte de Ampliación a Pi-- Tercera.
Los rumbos se entenderá referidos
al Norte verdadero.

Lo que se publica por orden del
señor Gobernador por mddio de este
edicto para que en el término de 30
días puedan producir sus reclamacio-
nes, conforme al artículo 24 de la Ley
los que se crean con derecho para
ello.

Córdoba 31 de Julio de 1929.—El
Ingeniero Jefe, Emilio Iznardi.
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BOL ET IN OF I CIJA 1,

BAENA

Núm. 2.769

que
tri-

mestre de los conciertos obligatorios
en la zona declarada libre para la
exacción del arbitrio del ini puesto so-
bre carnes frescas, saladas y de al-
coholes, respectivo al corriente ejerci-
cio, tendrá lugar en todo el mes de
Agosto próximo y horas cle.las nue-
ve a las quince en la oficina de la Ad-
ministración Municipal de Arbitrios,
sita en la planta baja de la casa nú-
mero 2 de la Plaza Primo de Rivera,
advirtiéndole a los interesados que
si dejan transcurrir el plazo señalado
incurrirán en apremio del diez por
ciento que automaticamente se eleva-
rá al veinte por ciento el día trece del
me- de Septiembre como único grado
sin más notificación ni requerimien-

Por el presente se hace saber
la cobranza voluntaria del tercer

a  y viceversa, con rendida por el depositario de los fon-
arreglo a las condiciones que estable- dos municipales, respectiva al 2.° tri-
ce el Real Decreto de cuatro de Julio • mestre del ejercicio en curso; por las
de mil novecientos veinte y cuatro, el P operaciones de ingresos y pagos rea-
Reglamento para su aplicación y el lizadas desde 1.° de Abril a 30 de Ju-
pliego de condiciones facultativas, ho del ario actual; y encontrándolas
particulares y económicas a que la o conformes con las respectivas rela-
concesión del servicio expresado ha ciones y justificantes que las acom-
de ajustarse. Asi mismo se compro- paila, acuerda se expongan al públi-
mete a efectuar gratuitamente el co en la Secretaría de este Ayunta-
transporte del, correo y aitributar al miento por plazo de quince días há-
Estado con el Cánon de. 	  biles; a fin que puedan ser examina-
	 ...i...por tonelada kilómetro de das por cnantos lo deseen, y pue-
recorrido y a verificar el servicio con dan aducir las reclamaciones que a
el siguiente material de traceión me- su derecho convengan.
cánica, (Consignese con 'todo deta- J 	 Fuente-Tójar a 24 de julio de 1929.
lle el material de tracción mecánica!. —Antonio Ortega.
que se propone emplear en la presta
ción del servicio).

El que suscribe se obliga, ademási
a establecer las tarifas para viajeros;
o mercancias subdividas en las clases!
que a continuación • se expresan.i
(Expóngase con toda claridad las

clses de tarifas que pretende estable-a
cer el licitador y precio de cada unai
de ellas).

Finalmente, se compromete a iml

plantar el servicio referido', dentro del'
plazo de 	 ,

Y para seguridad de esta proposi-'

ción, acompaño a ella, por separaddl
la carta de pago que acredita haberl,
constituido en la Tesorería de la De-
legación de Hacienda de.

Junta provincial de Transportes
Mecánicos Rodados de Córdoba

Nm. 2.826

CONCURSO

para adjudicar el servicio regular y
diario de transporte de viajeros de
ida y vuelta entre Pozoblanco y San-
ta Eufemia pasando por Añora y dos
Torres y El Viso de los Pedrochez.
DISTANCIA TOTAL DE LA LINEA.—VEINTE

Y NUEVE KILÓMETROS

Los pliegos conteniendo proposi-
ciones optandon este servicio se pre-
sentarán en la Seeretaría de esta Jun-
ta provincial de Transportes desde
el día primeri, de Agosto de Mil nove-
cientos veinte y nueve hasta el día
primero de Septiembre del mismo ario
inclusive y horas de once a una, sien-
do la apertura de dichos pliegos, el
día cinco de Septiembre de mil nove-
cientos veinte y nueve a las doce, en
Córdoba, ante -una Comisión de la
mencionada Junta.

Córdoba:1.° de Agbsto de mil no-
vecientos'veinte y nueve.—E1 Secre-

._
tario, Francisco Rubio.

I
MODELO DE PROPOSICION -

Don 	  -
	 natural de; 	

vecino de......
	 se obliga

a efectuar el transporte del correo,
viajeros o mercancias (cítense las cla-
ses de transportes que se comprome-
te a efectuar el licitador) en vehiculos
de motor!mecánicb, desde 	

	 (o en la Caja
general de Depósitos) la fianza de...a
	 .pesetas. 	
	 céntimos.

. a. 	 .. de
...de 	 -19. 	

to, en armonía con lo dispuesto en el
artículo 36 de la Instrucción- de 1900,
y32 del Reglamento de 30 de Junio
del 1926.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Baena 27 de Julio de 1929.—El Al-
calde, F. de la Moneda.

e
%,..4‘gb

CORDOBA

Num. 2.798

Don Germán Ruiz Maya, Juez de pri-
mera instancia del Distrito de la
Derecha de la ciudad de Córdoba.
Por virtud del presente. y otros de

igual tenor hago saber a Antonio
Salvador Requena, cuyo último do-
micilio conocido ha sido esta ciudad,
que por su esposa Dolores Caballero
Fernández, se ha promovido y trami-
ta en este Juzgado, expediente para
que se la conceda habilitación judi-
cial, al efecto de otorgar escritura pú-
blica de manifestación de herencia y
adjudicación de los bienes quedados
al- fallecimient6 de su madre Dolores
Feinández Gálvez.

Y se previene al expresado Anto-
nio Salvador Reqüena, que de no
comparecer en aludido exPediente le
parará el perjuicio a que haya lugar
en derecho, en ' término de treinta
días.

Dado en Córdoba a diez y seis de
Julio de mil novecientos veinte y nue-
ve.—Germán Ruiz Maya.—E1 Secre-
terio licenciado, Manuel Pozanco.

FUENTE OBEJUNA

Núm. 2.776

Don Carlos Roda Mendoza, Juez de
instrucción de este partido de
Fuente Obejuna.

Hago saber: Que en este Juzgado y
eón el número setenta y tres del co-
rriente ario, se sigue sumario .,por
hurto de una caballería muiar al ve-
cino de Villaviciosa Juan Medina Ca-
no, y en el mismo, por providencia
de esta fecha, he acordado publicar el
presente en el BOLETIN OFICIAL de es-
ta provincia y en la «Gaceta de Ma-
drid», llamando a las personas que
se crean con derecho a las caballe-
rías intervenidas en mencionada cau-
sa, que a continuación se describen,
para que dentro del término de diez
días, comparezcan ante este Juzgado,
reclamándolo en forma.

Caballería intervenida
gueros Montes, por la Gilardía civil
de El Viso, con fecha ocho del pasa-
do Junio; caballo de _tres arios, pelo
castaño, Menos d'e marca, cabos ne-
gros, sin hierro.

. A José Reyes García,. en 	 misma
fecha: 	 -

Yegua de once arios, más de talla,
negra, con lunares'.blancos en la co-
rona de la mano izquierda, hierro del
Fénix Agrícola en la nalga izquierda.

A Encarnación Peñas Flores, en
igual fecha:

Burro, rucio claro, cerrado, alzada
regular, sin serias.

Mula siete años, pelo castaño,
da la marca, seria particular N.

A María Lena Campos, en la
tida fecha.

Yegua diez y siete arios, cá;
obscura, raza española, asegura
la Union Ganadera.

Burra de seis años, rucia clara, e;
zada regular, sin, seria particulai

Dado en Fuente Obejuna a 1, 
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y siete de Julio de mil noveciell
veinte y nueve.— Carlos Rodae-EI
Secretario P. H., Javier Pacheco.

CABRA

Núm. 2.777

Habiéndose declarado desierto
concurso de traslado para proveer
plaza de Secretario suplente dees!

b

Juzgado municipal de Cabra (Córdc.
ba), se anuncia nuevamente para e
provisión conforme a los artí
494 y siguientes de la Ley Orgi niQ
del Poder Judicial y Reglamento
bado por Real decreto de 10 de Abli
de 1871.

En'Sti virtud, los aspirantes prese
taran sus solicitudes con los do
mentos que Previene el artieulo 13
dicho Reglamento, en este Juzga
municipal, dentro de los quince d
siguientes a la inserción de este ed
to en la «Gaceta . de Madrid, lo C4

se anuncia también en el BOLETIN 01

CIAL de esta provincial; previniendoi
a los solicitantes que el nombrarnie
to que en su día recaiga se notificara
por edictos en el mismo BOLETIN IOS

que no designen dornicilio a eselee
to en esta ciudad.

Dado en Cabra a veintitres d(
lío de mil novecientos veinte y 11111eit

—El Juez municipal suplente, Fedrz
Moreno.--E1 Secretario H., RafaelVe
lera.

MONTORO

Núm. 2.794

Don José Luzón Muñoz, Juez de
tt iruo c.c ión de esta ciudad y su ad 

Por el presente ruego y encargo
todas las autoridades civiles y milii
res e individuos de policía jud iC
de la Nación, procedan a la bus::
de la caballería que al final se rei

riará sustraída en la noche del 'z

de los corrientes, de la finca La
bosas, de este término, al vecino

Adamuze Bartolome Blanco Di?:
cuyo se,moviente de ser habido se
puesto a disposición de este Juzgar
con sus _.ilegítimos poseedores squ:
tengo aebrdado en el siimario UÚ 15'

rd 85 de 1929.

Dado en Montorci a veintinuevi
Julio de mil novecientos veinte y inu•

v'täer7o,joMsaé-ri Launzo(iLliÓl: euzfi 	 Se. 	 cg.

: 	 Serias de la caballería
Un mulo capón, de siete arios

edad, de 1'50 metros de alzad a , cafl

castaño, peceiío, raza española,
ixa

ca particular, serias particulares ,ber,

hierro el Féni x Abconm :rl o o.
cola

voy. nli

I

Irutritg le le e 4 mide

yuritarnientos
ESPIEL

Núm. 2.757

Don Rafael Jiménez Núñez, Alcalde
Presidente del Ayuntamiento de es-
ta villa.
Hago saber: Que la cobranza del

tercer trimestre del repartiiniento so-
bre las utilidades en su periodo vo-
luntario, se llevará a efecto en la ofi-
cina de recaudación de estas Casas
Consistoriales durante el mes de
Agosto próximo todos los días hábi-
les durante las horas de nueve a ca-
torce, advirtiéndose a los contribu-
yentes que no satisfagan sus cuotas
en expresadas fechas, el derecho que
tienen hacerlas efectivas durante los
diez primeros dias del mes de Sep-
tiembre con el recargo del primer
apremio, sobre el importe de sus cuo•
tas y que pasados dichos días auto-
máticamente incurren en el segundo
grado de apremio consistente en el
20 por 100 de recargo y la ejecución
sobre sus bienes.

Espiel 24 de Julio de 1929. – El Al-
calde, Rafael Jiménez.

e FUENTE TOJAR

Núm. 2.75-9
17,

Don Antianio Ortega González, Al-
calde 'Presidente- del Ayuntamiento
de Fuente Tójar.
Hago saber: Que examinada por

esta Comisión la cuenta de caudales

r-;

da
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